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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.
J

PARTE OFICIAL.

/Mc6ia del 14 de Junio de 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEIG DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) re
gresó ayer tarde á las siete del 
Real Sitio de Aranjuez, conti
nuando en esta Corte sin nÓvedaií 
en su importante salud.

De igual beneficio gozanS. M. 
la Reina Doña María Cristina, 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias, y SS. AA^ 
RR. Doña Maria Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

Gaceta del 10 de Junio de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe He la Seecioa 
de'Gobernacion dél Consejo de Es
tado el expediente de suspensión 
de 18 Concejales del Ayuntamiento 
de esa capital decretada por V. S., 
con fecha 31 del anterior ha emiti
do el siguiente dictámeu:

• Excrao.: Sr. En cumplimiento 
de la Real órden de 6 del mes úl
timo, ha examinado la Sección el 
expediente adjunto relativo á la 
suspensión de 18 Concejales del 
Ayuntamiento de Tarragona, decre
tada por el Gobernador de la pro
vincia en Ib de Abril de este año.

Fundóse esta medida en que el 
Ayuntamiento, sin haber obtenido 
la autorización oportuna, venía 
gravando desde l.® de Julio de 1880 
con el impuesto de consumos á di
ferentes especies no comprendidas 
en la tarifa general; en que per
cibía los derechos módicos sobra 
los vinos de los depósitos domés
ticos, sin librar ”6011)0 de las canti
dades adeudadas; en que, aun 

cuando en el presupuesto munici
pal se dice que la Corporación 
utiliza los recargos del 4 por 100 
sobre la riqueza territorial y el 10 
por 100 sobre la contribución de 
subsidio,’"no figura en el mismo" 
presupuesto toda la cantidad á que 
estos impuestos ascienden, á pésar 
de que el presupuesto cierra con 
un déficit considerable, y en que 
no se ha presentado en la Adiníuis- 
tiacion eéoúómica el ácta de la se
sión en que conforme é lo mandado 
el Ayuntamiento y triple número 
de contribuyentes debieron acordar 
los medios de cubrir los encabeza- 
mientos por consumos, cereales y 
sai.

De un informe del Alcalde y de 
varios documentos unidos al expe
diente despues de decretada la sus
pension, resulta: que el Ayunta
miento, no obstante haber percibido 
el importe de los derechos extraor
dinarios de que se ha hecho merito, 
no ha entregado al Tesoro el 25 
por 100 de lo recautlado según 
está prevenido; que ni siquiera se 
ha intentado reunir á los contribu
yentes para resolver los melios de 
hacer efectivo el encabezamiento; 
que sin causa que lo justifique, en 
el último semestre la recaudación 
del impuesto de consumos ha dis- 
minuido en 8.000 duros, y que du
rante el mismo tiempo, el petróleo 
sólo ha adeudado 652 peseta.s 40 
céntimos, y 21 pesetas la sal desde 
Octubre de 1880 á Marzo del pre
sente año.

Según V. E. se servirá reconocer, 
los hechos y omisiones .en que ha 
incurrido el Ayuntamiento envuel
ven gravedad suma y exigen la 
imposición de un enérgico correc
tivo; porque no es posible tolerar 
que continúen al frente de la Ad
ministración de un pueblo perso
nas que tales abusos han cometido, 
y que de tal suerte han olvidado 
los deberes que la ley les imponía.

Cree además la Sección que, 
dada la índole de las faltas atribui
das al Ayuntamiento, debiera pa
sarse el expediente á los Tribunales 

para los efectos del art. 191 de la 
ley Municipal.

En vista, pues, de lo que del ex- 
pediènte resulta, y ateniéndose á 
la inteligencia dada en diyersas 
Reales órdenes á las disposiciones 
del cap. 2.®, tit. 5 ® de la ley orgá
nica Municipal, opina la Sección 
que procede mantener la resolución 
del Gobernador, y pasar el expe
diente á los Tribunales para los 
efectos oportunos.#

Y conformándose S. M, el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servi'lo resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dio.s guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 3 de Junio 
de 1881.—Gonzalez.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Tarragona.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Circular num. 994.

JJepociado 3.®—Sanidad.

Por el limo. Sr. Director ge
neral de Beneficencia y Sanidad con 
fecha 11 de Mayo próximo pasado, 
se me comunica la Circular si
guiente:

Desde hace tiempo viene esta 
Dirección general fijándose seria
mente, y no con poco sentimiento 
por cierto, en las quejas que de 
continuo se producen acerca de las 
faltas observadas en diferentes Es
tablecimientos balnearios, dejando 
de cumplir cuanto en el Reglamento 
sobre los mismos se previene ter
minantemente, todo en perjuicio 
palpable, no ya de la salud pública, 
sino en el dedos intereses de cuan
tos enfermos coocurren á aquellos. 
Este CentPo'O^ 'debidido á no con
sentir por más tiempo cualquier 
abuso, ya por parte de los dueños 
de los Establecimientos respecto 
al régimen balneario, del buen ser
vicio de habitaciones, camas y ali
mentación de los enfermos, que 
cuentan con un derecho incuestio

nable para exigir el cumplimiento 
de las tarifas de precios fijados al 
efecto, y que constituyen sus con
tratos y obligaciones, de los quo 
tienen el deber de observarías, ya 
respecto á los Médicos Directores 
cuando descuiden los que les están 
impuestos por el Reglamento vi
gente y en cuantas disposiciones á 
el conciernen. Esta Dirección ge
neral ha creído muy del caso lla
mar la atención de V. S. acerca de 
este asunto tan importante, reco- 
mendáodole á la vez, que por cuan- 
to.s medios le sugiera su reconocido 
celo y esten al alcance de su auto
ridad, haga que uno.s y otros no 
miren con desden é indiferencia lo 
prevenido en el Reglamento citado, 
y que los Médicos Directores, bajo 
su responsabilidad, den conoci
miento á V. S. de cuantas faltas 
observen y que puedan cometer los 
propietarios de los Establecimien
tos de baños, haciéndolo V. S. des- 
pue.s á e.'Jte Centro, para aplicar el 
correctivo que haya lugar, siempre 
en relación con las que se cometan 
en perjuicio, según antes se mani
fiesta, de los intereses públicos y 
del infeliz enfermo que acude á los 
medios de que se trata para en
contrar alivio de sus crónicas do
lencias. Entraña esta cuestión, co
mo V. S. comprenderá perfecta
mente, otras de importancia suma, 
como lo son todas aquellas que 
afectar puedan á la salud pública. 
Es preciso, pues, que esta Direc
ción general sepa la verdad exacta 
de si los desmanes que á cada paso 
se denuncian, deben ser ó no corre
gidos desde luego por V. S. y por 
este Centro, cuando y en la forma 
mas conveniente. Recomiendo á 
V. S. este servicio, y espero que 
con su celo de siempre, ha de acudir 
al remedio de estos males en bien 
de tantos intereses lastimados.

) Y di.<<puesto su publicación en 
este periódico oficial para conoci
miento de todosy cumplimiento de 
cuanto en ella se ordena.

Valladolid 2 Junio de 1881.—El 
Gobernador, Isidoro Recio do Ipola.
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Nom. 1897.

GOBIERNO CIVIL DE VALLADOLID. SECCION DE FOMENTO.

ESTADO del precio medio que han obienido en el mes de Mayo los ariículos de consumo que se expresan á 

continuación!

PARTIDOS JUDICIALES.

GRANOS.

Aceite.

Litro.

Pets. Cts.

CALDOS

Vino,

Litro.

Pets. Cts,

Aguar
diente.

Litro.

Pets. Cts.

CARNES. PAJA.

Trigo.

Heclólilro.

Pets. Cís.

Cebada.

Heclólilro.

Pets. Çts.

Centeno.

Heclólilro.

Pets. Cts.

Maiz.

Kilogramo.

Pets. Cts.

Garbanzos

Kilógramo.

Peís. Cs..

Arroz.

Kilógramo.

Pets. Cts.

Carnero.

Kilogramo.

Pets. Cts.

Vaca.

Kilógramo.

Pets. Cts.

Tocino. 
—

Kilógramo.

Pets. Ct.s.

De trigo. 

Kilógramo. 

Pets. Cts.

De cebada

Kilogramo.

Pets. Cts.

Medina dérCámpo. . . . 19'21 8'57 12'63 » 0'96 0'51 0'99 0*18 0 68 0'00 1'21
¡ 2*17

0*00 0*00
Medina de Rioseco. 18'38 7'68 » o 0'80 0'63 1*34 0'27 0*79 1'08 1'17 ; 1'82 0'02 0*02
Mota del Marqués. . . . 18'02 8'11 » M 0*75 0'65 1'03 0'34 0'99 0'72 1'05 ! 1'14 0*04 0'04
Nava del Rey..................... 17'56 8'56 6'75 Jt> 0'65 0'54 1'00 0'36 0*32 1'04 1'07 i 2*06 1 0'03 0'03
Olmedo.................................. 18'12 9*84 11'50 0'74 0*64 1'56 0'34 0'98 1'00 1'18 2'42 0'07 0'07
Peñafiel.................................. 17'56 8'56 10'36 > 0'65 0*34 1'00 0*17 0'50 087 1*08 2*17 0'05 0'05
Tordesillas............................. 19'81 8*11 11*71 o 0'75 0'96 1*13 0*22 0'75 0'78 1'18 1'60 0'06' 0'00
Valoria la Buena. . . í.8‘ » 8* » I2‘ » » > •1*00 0*26 0'35 0'80 0*80 1'00 0'05 0'05
Valladolid........................... 18'70 8'46 12'34 J1> 0'93 0*60 1*17 0*33 1*26 1'02 1'26 2*00 0*02 0*00
Villalón.................................. 18‘91 9'91 8*55 o 0*64 0*52 0'99 0'23 0*55 0'65 1'08 2*17 0*05 0*04

Total. . . 184*27 85'80 85'84 0 6'87 5*69 11*21 2'70 7'17 7'96 11*08 18*55 0'39 0'30

Precio medio general de la
provincia .......................... 18*42 8*58 10'73 0'76 0*63 112 0*27 0'71 0'88 1*10 1'85 0*04 0'04

1881.—El Jefe de la Sección de Fomento, Joan Varona Valpuesta.—V.®

HECTOLITROS.

Pesetas. Q».
PARTIDOS JUDICIALES.

í Precio máximo. . . 19*81 Tordesillas.
Trigo.................. j

( Precio mínimo. . . 17*66 Nava del Rey.

f Precio máximo. . . 9*91 Villalón.
Cebada. . . .<

( Precio mínimo. . . 7'68 Rioseco.

Valladolid 11 de Junio de 
de Ipola.

B.®, El Gobernador, Isidoro Recio

Nüm. 997.

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

VALLADOLID. 
- - - - - _

Negociado de Estancadas.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas publica en la Gaceta del 
12 del actual el siguiente anuncio:

«El dia 15 del próximo mes de 
Julio, á la una y media de su tarde, 
tendrá lugar eu esta Dirección, con 
arreglo al pliego de condiciones y 
muestras que en la misma estarán 
de manifiesto todos los dias no fes
tivos, de once de la mañana á 
cuatro de la tarde, la subasta para 
contratar 1.000 resmas de papel 
blanco continuo con destino á la ela
boración de sellos sueltos y el nu
mero que sobre estas puedan pedirse 
hasta un máximum de 500.—Lo 
que se anuncia al público para su 

inteligencia.—Madrid 11 de Junio 
de 1881. — El Director general, 
Juaú García de Torres.»

Lo que en cumplimiento de lo 
ordenado por la Superioridad se 
publica en esto Boletín oficial.

Valladolid 13 de Junio de 1881.
—Federico Saavedra.

NuM. 974.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Negociado de Estancadas.

Tabacos.

Subasta de cajones vacios.

Debiendo enagenarse en pública 
licitación 2.028 cajones de pino, 
procedentes de envases vacios de 
tabacos de la nueva contrata que 

existen en las Administraciones 
Subalternas de Estancadas de esta 
provincia, se hace saber que la su
basta habrá de celebrarse bajo las 
condiciones siguientes.-

1 .’ La subasta ten;lrá lugar al 
dia siguiente sino fuere festivo del 
en que se cumplan quince, conta
dos desde la fecha inclusive en que 
se publique este anuncio en eíjffí?- 
letin oficial y si aquel fuere feriado 
en el posterior inmediato.

2 .® El acto del remate se verifi
cará simultáneameute en esta ca
pital ante el Sr. Jefe Económico, 
el de la Intervención y el del Ne
gociado de Estancadas, y en las 
Subalternas ante los Administra
dores, Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntaniientos respectivos, á 
la hora que se señalará en el’ 2.® 
anuncio que se publique en este 
mismo periódico, y en los edictos 
que préviamente se fijarán en las 
localidades en que se verifique la 
Subasta.

3 .® El tipo de la misma será el 
de 45 céntimos de peseta por cada 
cajón, no admitiéndose posturas 
que baje de este precio y siendo 
preferido en igualdad del mismo la 
que se haga por la totalidad de 
existencias. Solo en esta Capital se 
admitirán proposiciones extensivas 
á todos los cajones que se anuncian 
en subasta.

4 .’ Los envases estarán de ma
nifiesto en los almacenes de efectos 
estan(;ados respectivos todos los 
dias no feriados desde las nueve de 
la mañana á las dos de la tarde.

5 .® El rematante queda obligado 
á depositar en el mismo dia de 
la subasta el importe del cinco por 
ciento de los cajones subastados.

6 .® Los mismos se entregarán á 
los rematantes tan pronto como 
recaiga en los expedientes de su
basta la aprobación de la Dirección 
general de Rentas próvio recibo y 
haciéndo constar el pago de su im- 

oporte y el del papel de oficio iúver-
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tido eu el expediente de licitación.

El número de envases que habrá 
de subastarse es el que á coutinua- 
cion se expresa.

Total

ADMINISTRACIONES.

Número 
de 

cajones.

Mayorga............................... 168
Medina.................................. 451
Nava..................................... 356
Olmedo.. ..... 220
Peñafiel................................. 174
Rioseco................................. 500
Tudela................................... 79
Villalón................................. 80

2028

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que quieran tomar parte en la 
subasta.

Valladolid 11 de Junio de 1881.
—El Jefe Económico, Federico 
Saavedra.

NüM. 970.

Inslitulo Geográfico y Esladíslico.

Trabajos Estadisticos.

PROVINCIA DE VALLADOLID. 

Circnlar.

Dispuesto por la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y 
Estadístico en cumplimiento de lo 
preceptuado en Real órden de 29 
de Diciembre último, que se reúnan 
en la Dependencia de rai cargo las 
noticias del movimiento de la po
blación de esta provincia corres
pondientes al año de 1878, por 
medio de extractos de las ins
cripciones del Registro Civil; de 
acuerdo con lo prevenido por el 
limo. Sr. Presidente de la Audien
cia de este territorio y con la cir
cular del Sr. Gobernador Civil de 
la provincia fecha 2 del actual; se 
remitirán por el correo del dia 17 
del actual y siguientes á todos los^ 
Señores Jueces Municipales, los' 
impresos de papeletas que se cal
culan necesarios para la extension^ 
de dichos extractos, en cuya ope
ración deberán tener presentes las 
advertencias que siguen.

Nacimientos. En los huecos que 
siguen á las palabras Mes .- g Dia... 
à ambos lados de la cifra del año 
que encabeza los. impresos, se ano
tará la fecha en que se verificó la 
inscripción; y la del nacimiento en 
la cuarta línea del fondo, donde 
dice. Nació el dia...

En el número de la inscripción, 
que es el del correspondiente libro 
del Registro civil, se observará el 
mayor cuidado; pues no debiendo

figurar nombre propio alguno en 
los extractos, es dicho número la 
principal marca de distinción en
tre los casos á que se refieren.

En los impresos se advierte ya 
dónde se ha de hacer constar la 
noticia de los^alumbramientos do 
bles ó triples: cada uno de los 
cuales dará lugar á la extension de 
una sola papeleta. Para los senci
llos, bastará poner una raya hori
zontal á continuación de la palabra 
Nacimiento; puesto que en los de
más extremos del documento queda 
expresado que es uno solo el recien 
nacido.

En la línea destinada al /^eæo se 
dira simplemente 'oaron ó hembra; 
y en los extractos que se refieran 
á alumbramientos dobles ó triples 
se manifestará el sexo de cada uno 
de los niños.

La Legitimidad se hará constar 
por medio de una de las palabras 
Legitimo, ilegitimo ó ewpásito.

Donde dice fue inscripto, se ex
presará si owo ó muerto; plurali
zando y distinguiendo en el caso 
de alumbramiento múltiple.

Matrimonios. En los huecos se
ñalados Mes g Lia se anotarán los 
de la inscripción en el Registro.

Donde dice Firmó el acta, se ex- 
pres¿irá simplemente si ó nó.

En el Parentesco se fiará constar 
el grado de consanguiidad ó afin- 
nidad, detallando si los contrayen
tes son tio g sobrina, tia g sobrino, 
primos hermanos ó de otro grado, 
cuñados etc.; y diciendo única
mente Ninguno en el caso de no 
existir parentesco.

Defunciones. En estos extractos 
los huecos Mes g Lia contendrán 
la fecha del fallecimiento.

En la Causa, se expresará el 
nombre técnico de la enfermedad 
contenido en la certificación facul
tativa, distinguiendo las afecciones 
comunes de las epidémicas é infec
ciosas y advirtiendo cuando la 
muerte fuere repentina. De igual 
modo se distinguirá en los casos 

’de muerte violenta, si ésta ha sido 
causada por accidente desprovisto 
de toda agresión personal, por ho
micidio ó por suicidio; y en éste 
último caso se añadirán las noticias 
posibles acerca del motivo y forma 
del suicidio.

Los extractos do los tres géneros 
han de referirse precisamente á to
dos los' nacimientos, matrimonios g 
defunciones, ocurridos durante el 
año 1878, cualquiera que sea la 
fecha -le su inscripción en los res
pectivos Registros: es decir; que 
se dará noticia en ellos de los he
chos ocurridos en los últimos dias 
del citado año aunque no se hayan 
registrado hasta principios de 1879; 
dejando por el contrario de extrac
tar las inscripciones que se refieran 
á los hechos ocurridos á fines de 
1877 por mas que aparezcan regis
trados en los primeros dias del año 
que nos ocupa.

Con las prevenciones anteriores 
podrán los Señores Jueces extender 
sin dificultad los extractos que se 
reclaman; no obstante lo cual y 
para su mejor inteligencia se in
sertan á continuación de esta cir
cular como ejemplo, seis papele
tas extendidas, comprendiendo los 
principales casos que probablemen
te habrán de presentarse.

Si algún Señor Juez Municipal 
dejare de recibir en el tiempo opor
tuno los impresos ó no le bastaren 
los que reciba, se servirá recla
marlos en el número que juzgue 
suficiente: dirigiendo el

próximos, disponíéñdolos en paque
tes atados y cerrados conveniente
mente; y usando del Correo ó de 
algún otro medio seguro dh cun'- 
duccion.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real órden ántes citada, se abonará 
á los Señores Jueces cuatro cénti
mos de peseta por la extension 
de cada uno de los mencionados 
extractos. .

Abrigo la confianza de que todos 
los funcionarios llamados á desem
peñar este servicio se penetrarán 

así como la demás correspondencia 
destinada á esta oficina al Jefe de 
Trabajos Estadísticos de la provincia, 
calle de San Blas, número 1.

Una vez extendidos los extractos 
se remitirán á esta Dependencia 
durante los meses de Julio y Agosto

de su importancia y contribuirán 
pedido / con la eficacia y buen deseo de

mostrados ántes de ahora, al mejor 
i éxito del trabajo que la Superio-

ridad ha tenido á bien encomen
darme. .

Valladolid 13 de Junio de 1881. 
—El Jefe de Trabajos Estadísticos, 
Eduardo García Robles.

NÚM. 1.

PS07IH0I¿ DS WWDOIW. JUSGADO HajIieiPál DE GliESDC.

MES ENERO. AÑO 1878. DIA 31.

Inscripción núm .12. W AC tW 1E W TOí ( 1 ) Send lío.

Sexo: Hembra.
Legitimidad: Legítima, ilegítima ó expósita.
Profesión del padre: Agricultor (ó se ignora).
Nació el dia 23 de Enero.
Fué inscrito: Muerta.

Olmedo 4 de Julio de 1881.
1 El JuEZ MUNICIPAL,

H) Cuando el alumbramiento sea doble ó 
triple, se expresará en este sitio, haciendo 
constar en su lugar correspondiente el sexo 
de los recien nacidos.

PPOTUICIA DE TALLADOUD
NÚM. I.

JUZGADO miCIPAL DE PESAFIEL

MES OCTUBRE. AÑO 1878. DIA 7

Inscripción núm. 122. IWAC/IWIEAlfO! (1) Loble

Sexo: Un varón y una hembra, (ó dos varones etc.) 
Legitimidad: Legítimos.
Profesión del padre: .Comerciante.; Médico etc.
Nació el dia 1.® de Octufipe-.
Fueron inscritos: Vivos.

Peñafiel 20 de Julio de 1881.
El Juez municipal.

Cuando el alumbramiento sea doble ó{1) --------------------
triple, se expresara en este sitio, naciendo 
constar en su lugar correspondiente el sexo 
de los recien nacidos.

NÚM. 2.

PPOTinCIA DE TALLADOLID. JUZGADO EUKICIPAZ DE AZKAEAZ.

MES AGOSTO. AÑO 1878. DIA 17.

Inscripción núm. 5. MIATTRHIOAIO.
ESPOSO. ESPOSA.

Estado: (1) Viudo en según- Estado: Viuda en primeras nupcias 
das nupcias. Edad: 25.

Edad: 40. Firmó: Sí.
Profesio n : A boga do.
Firmó el acta: Sí.

Parentesco: Ninguno.
Almaraz 1.® do Agosto de 1881.

El Juez MUNICIPAL,
(1) En caso de ser viudo alguno de los 

contrayentes, se expresará si verificó el ma
trimonio on segundas ó terceras nupcias.
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NÛM. 2.

PROTiHciA 2^’L£::l::. jusoado iranaPM ns aguasal

MES NOVIEMBRE. AÑO 1878. DIA 2.

Inscripdû^i íiúm. 10. lULTRlllOiWlO.
ESPOSO.

Estado: (1) Soltero.
Edad: 27.
Profesión: Agricultor.
Firmó el acta: Nó.

Parentesco; 2.*^ grado consanguinidad (primos).
Aguasal 15 de Julio de 1881.

(1) En caso de ser viudo alguno de los 
contrayentes^ se expresará si verificó el ma
trimonio en segundas ó terceras nupcias.

NÛM. 3.

PR07!HC¡¿' Di TAUADOUD. ' Jü2G¿S0 mtCIPAL DR C¿5RZ0H.

ESPOSA.

Estado: Soltera.
Edad; 21.
Firmó: Nó.

El Juez municipal,

venido en el Real decreto de 27 dé 
Febrero de 1852 é Instrucción de 3 
de Junio siguiente y mediante pro 
posiciones en pliego cerrado arre
gladas al modelo que con dicho 
pliego estará de manifiesto en las 
citadas oficinas, en el concepto do 
que las ofertas han de estenderse 
en papel sellado presentando con 
ellas la cédula personal y que el 
precio lícnite para esta subasta se 
fijará con la anticipación necesaria.

Valladolid once de Junio de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Juan 
Arenas.

Adición.

Tambien se hace saber que en 
las subastas, cuyo total importe no 
llegue à doce mil quinientas pese
tas, se formalizara el contrato por 
un simple convenio ea el papel del 
sello cerrespondiente. —Arenas.

------—HlílBl-^»- ... ..

NuM 984.

de este pueblo, hijo de Juan y de 
Manuela, con el número tres dei 
reemplazo de 1880 y no habiéndose 
presentado á la declaración de sol
dados en el dia seis de Febrero úl
timo; ni tampoco el dia cinco del 
mes actual para su presentación 
con el comisionado en./la capital, 
apesar de haber oficiado al Señor 
Alcaide de Laguna de Duero y de 
el pueblo de Renedo, que es donde 
ha residido dicho interesado en es
tas épocas, le cito y convoco, para 
que verifique su presentación ante 
este Ayuntamiento á la mayor bre
vedad posible á'fio de marchar á ia 
Capital para su entrega, pues de 
no presentarso, se le declarará 
prófugo con arreglo al artículo 141 
de la ley de Reclutantes.

Rábano 8 de Junio de 1881.—El 
Alcalde, Cecilio Vaidesate.

ANUNCIOS PARTICULARES.

MES FEBRERO. AÑO 1878. ÜIA 19.

Inscripción nüm. 40. OEff’üiWdOrW.

Sexo: Hembra.
Edad: 47.
Estado: Soltera.-
Profesion: Costurera.
Legitimidad; (l)
Causa: Apoplegía (muerte repentina).

Cabezón 30 de Julio de 1881.
El JOEZ MUNICIPAL,

(1) Este dalo sólo se hará constar hasta 
la edad de cinco años inclusive.

NÛM. 3.

PROraCÍA DMAIUDOW.. JUZGADO .MU«¡CIPA1 DB TORDBSILLAS.

JljlJU. AÑO 1878. DIA 8.

inscripción núm. I'd. DEFÜiWdOlW.
Sexo: Varón.

. Edad: 57.
Estado: Viudo.
Profesión: Jornalero agrícola.
Legitimidad; (1)
Causa; Suicidio con arma de fuego ocasionado por la miseria. 

Tordesillas 15 de Julio de 1881.

' ' * El Juez municipal,
(1) Este dato sólo se hará constar hasta

a edad de;cinco años inclusive.

NüM. 983.

JSl Intendente militar del Distrito de 
Castilla la Vieja.

Hace saber: que debiendo con
tratarse á precios fijos el suministro 
de pan y pienso á las tropas y ca
ballos del Ejército estantes y tran- 
seuntesenPalencia poreltérrainode 
un año desde 1.° de Octubre pró

ximo à fin de Setiembre siguiente, 
| cou sujeción ai pliego de condicio- 

nes que se hallará de manifiesto en 
i esta Intendencia y en la Comisaría 

de Guerra de dicho punto, se con
voca á una primera pública y si
multánea licitación que tendrá lu 
gar en ambas dependencias el dia 
veintidós de Julio próximo á las once 
de su niañana con arreglo á lo pre-

J^l Intendente militar del Distrito de 
Castilla la Vieja.

Hace saber: que debiendo con
tratarse á precios fijos el suministro 
de pan y pienso à las tropas y ca
ballos del Ejército estantes y tran- 

1 seuntes en Salamanca por el término 
j de un año desde 1.® de Octubre pró

ximo á fiu de Setiembre siguiente, 
con sujeción ai pliego de condicio
nes que so hallara de manifiesto en 
esta Intendencia y en la Comisaría 
de Guerra de dicho punto, se con
voca a una primera pública y si
multánea licitación que tendra lu
gar en ambas dependencias el dia 
veintidosde Julio próximoá lasonce 
y mediado su mañana con arreglo á 
loprevenidoen el Real decreto de 27 
ed Febrero de 1852 élnstruccion de 
3de Junio siguiente y mediante pro
posiciones en pliego cerrado arre
gladas al modelo que con dicho 
pliego estará de manifiesto en las 
citadas oficinas, en el concepto de 
que las ofertas han de estenderse 
en papel sellado presentando con 
ellas la cédula personal y que el 
precio límite para esta subasta se 
fijará con la anticipación necesaria.

Valladolid once de Junio do mil 
ochocieDto.s ochenta y uno.—Juan 
Arenas.

A dicion.

Tambien se hace saber que en 
las subastas, cuyo total importe no 
llegue á doce mil quinientas pese
tas, se formalizará el contrato por 
un simple convenio en el papel del 
sello correspondiente.—Arenas.

NuM. 978.

Alcaidia constitucional de 
lèââano.

Ignorándose el paradero del mozo 
Enrique González Calvo, natural

VENTA

de tierras, casa y dos corrales si
tuadas entre Cogeces del Monte y 
Peñafiel, puede hacerse una finca 
de mucha utilidad por estár en un 
pedazo que tendrá sobre 3(iO obra
das, y le divide un arroyo, además 
tiene fuente do aguas potables; 
tambien se venderá por quiñones 
si se reúnen algunos compradores 
a todo ello; el remate ex-trajudicial 
para el dia 29 de este mes de Junio 
bajo el tipo de 40.000 reales, su 
hora á las doce de la mañana ante 
el notario Don Bonifacio Oviedo, 
Cantarranas núm. 23 Valladolid.

A los

En la imprenta del Boletin 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son; 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos. Idem sanitarios. 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc.

Se halla ya de venta en 
esta imprenta el papel para el 
Repartimiento Territorial, 
con arreglo al nuevo mo
delo oficial.

VALLADOLID.
ImprenU de Lúeas Garrido.
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